
ANALICEMOS LAS DIVERSAS 
PROPUESTAS EN TORNO A LA 
CONSTRUCCION DEL  ESTADO 

PLURINACIONAL 

Vilma Sor

ASERJUS



EL CONTEXTO QUE 

QUEREMOS 

CAMBIAR



Ejes dominantes del modelo de 

acumulación  por despojo

Extractivismo:  minería, petróleo, gas 
natural, materiales de construcción. 

Agronegocios:  caña de azúcar, aceite 
de palma, agrodiesel  agroetanol, café, 
banano, transgénicos.

Megaproyectos: hidroeléctricas, 
megacarreteras  para comercio y turismo, 
sector eléctrico, telecomunicaciones 



Despojo y mayor concentración de la tierra

Concentración del agua 

Bajos salarios  

Aumento de la pobreza

Desempleo y migración 

Inseguridad alimentaria. Desnutrición 

Daño al medio ambiente 

Contaminación agua  

Transgénicos.

Mayor  corrupción   

Y ante los efectos que esto genera como:



COLONIALISMO: RACISMO 

CONTRA PUEBLOS INDÍGENAS

 Exclusión económica social, política y cultural

 Desconocimiento  derecho de consulta

 Irrespeto de las formas propias de organización, 

gobierno y normas comunitarias 

 Discriminación 

 Negada libre determinación

 criminalización 



PATRIARCADO: OPRESIÓN, EXCLUSIÓN Y 

VIOLENCIA HACIA LAS MUJERES

Privilegia a los hombres en el ejercicio de todos los

derechos en los ámbitos económico, social, político y

cultural, lo cual ha generado exclusión, opresión y mayor

Violencia contra Mujeres

Del 1 de enero al 11 de marzo, 2019
se han registrado 810 alertas Isabel
Claudina (desaparición de mujeres
en Guatemala)

281 casos de femicidio de enero a 
marzo 2019

En el  2018, se practicaron 628 
necropsias a mujeres víctimas de 
femicidios

51.110 embarazos en adolescentes, jóvenes

comprendidas entre los 10 y los 19 años, En

los primeros seis meses de 2018,



CONTROL  IDEOLÓGICO 

 Concentración de medios de comunicación 

 Control del sistema educativo 

 Instrumentalización de sectores religiosos, 

especialmente nuevas sectas  evangélicas 

(neopentecostales)



LAS ORGANIZACIONES 
Y PUEBLOS 

PLANTEAMOS 
PROPUESTAS 

HACIA UN ESTADO 
PLURINACIONAL 

COMO PARTE DEL 
PROYECTO POLITICO 

AGLUTINADOR



SERJUS



Procesos del proyecto político hacia un 
Estado Plurinacional 

•











SERJUS Comprende como 
Construccion del Estado Plurinacional

El proceso por el cual se trata de cambiar la 
institucionalidad de un estado y su sistema 
jurídico político y administrativo, es decir, 

cambiar la forma cómo se establecen las leyes y 
se ejerce el gobierno, así como la ocupación del 

territorio, el uso de los recursos naturales y la 
distribución de los medios de producción y como 

se dan las relaciones sociales



Asamblea Social y 
Popular



 Construccion de hegemonía a favor del
cambio: Proceso destituyente

 Estrategia de disputa política, de toma del
poder estatal y creación del nuevo estado:
proceso constituyente

Asamblea nacional constituyente plurinacional
previa reforma a la LEEP

Fundar el Estado Plurinacional implica:



CODECA



Dos tipos de asambleas constituyentes: la Originaria: fundar o rediseñar un nuevo estado; la Derivada: reformar
algunos elementos permitidos y establecidos en la Constitución

El camino constituyente tiene tres etapas grandes:

a. Pre constituyente: socializar información, movilización para demandar al estado la convocatoria a un proceso
constituyente. En esta etapa los pueblos y sectores se organizan, informan y consensuan sobre lo que quieren
cambiar y quienes serán sus representantes.

b. Durante la Asamblea Constituyente. Las y los constituyentes, se reúnen y debaten en torno a las propuestas
presentadas por los pueblos, sectores, organizaciones, instituciones, y personas en general. Las y los
constituyentes se organizan en comisiones, ésta etapa dura entre 6 a 18 meses. Una vez escrita la nueva
Constitución Política, en base a las propuestas presentadas por el pueblo, se convoca a una consulta popular
(referéndum) para su aprobación o desaprobación.

c. Etapa pos constituyente: nuestras tareas pendientes serán: La implementación del Estado plurinacional,
construcción del nuevo modelo de desarrollo, el reordenamiento jurídico, formulación e implementación de
nuevas políticas públicas, reorientar los proyectos de vida.

Propuestas desde las comunidades vinculadas a CODECA: derechos humanos, derechos colectivos (tierra, territorio,
autodeterminación, consulta, aplicación de justicia, identidad, espiritualidad, idioma, cultura, filosofía), recuperar los
servicios y bienes comunes, democracia participativa, comunitaria y representativa, economía mixta, sistema de salud
que recupere los conocimientos ancestrales de los pueblos, pluralismo jurídico, prohibición del libre mercado de armas
de fuego, restitución de territorios ancestrales, propiedad colectiva de la tierra, agua como derecho humano,
recuperación y control del espacio radioeléctrico para la democratización de los medios de comunicación, un estado
laico.

Por un proceso de Asamblea Constituyente Popular y 
Plurinacional para un Estado Plurinacional, descentralizado y 

con autonomías de territorios indígenas



CPO



 I. ¡Ningún pueblo se debe quedar atrás!
 II. Vamos a revalorar nuestra identidad histórica
 III. ¡Nunca más trabajo esclavo!
 IV. ¡Por la defensa de nuestros territorios!
 V. ¡Terminemos con el racismo! ¡Viva la ciudadanía plurinacional!
 VI. Nuestro proyecto: La libre determinación de los Pueblos Mayas.

PRIMER CAMBIO: Tener fe y confianza, tener disposición para unirnos y para luchar juntos los Pueblos
Mayas por el derecho a la libre determinación
SEGUNDO CAMBIO: Establecer nuevos fundamentos democráticos en la Constitución Política de
Guatemala
TERCER CAMBIO: Elegir a alcaldes que no vendan a sus pueblos
CUARTO CAMBIO: Llevar una numerosa fuerza política revolucionaria al Congreso de la República

PACTOS
1. Adoptar una forma de gobierno basada en la democracia participativa, representativa y

plurinacional
2. Economía plural y de interés publico social, orientada a mejorar la calidad de vida y el buen vivir

de Mayas, Mestizos, Xinkas y Garifunas
3. Que una cultura plurinacional sea proclamada e impulsada
4. Fin a la militarización, administración de justicia fuerte, pluralidad de la justicia

Un nuevo Estado para Guatemala: Democracia plurinacional y 
gobiernos autónomos de los pueblos indígenas



Movimiento de 
mujeres y 
feministas



 Procesos de agroecología y soberanía alimentaria

 Redistribución del trabajo de cuidado

 Construccion de sexualidades libres

 Fortalecimiento de organización política comunitaria, 
democrática y con participación de mujeres

 Critica al sistema político vigente



Wakib’kej



 Luchas por reformas políticas

 Reforma a la LEPP

 Respeto a los derechos humanos

 Redirección de la ley de extinción de dominio

 Carácter participativo del presupuesto general de la nación

 Profundización de la justicia

 Asamblea nacional constituyente para una nueva constitución

Enfoque: descolonización, despatriarcalización, cambios intergeneracionales, defensa de la Madre Tierra y el
territorio, des mercantilización

Demandas:

 Derechos territoriales como pueblos indígenas, Respetar los derechos de la madre tierra, Construir un
estado, representativo de los pueblos, Cumplir con los acuerdos de paz, Fortalecer la participación de la
juventud indígena, Participación e incidencia política de las mujeres indígenas, Reconocimiento de los
diferentes sistemas de justicia, Respetar los derechos individuales y colectivos de los pueblos indígenas,
Combatir el racismo sistemático e institucional, Contribuir a eliminar la violencia contra las mujeres
indígenas, Exigir el derecho a salud, educación, vivienda, Promover una economía que respete los
derechos de los pueblos indígenas, Soberanía alimentaria para los pueblos, Acceso a la economía para las
mujeres y la juventud indígena, otras.

caminando hacia un proyecto político para la reconstitución 
del buen vivir y la fundación de un Estado Plurinacional



Asamblea 
Ciudadana



 Antejuicio a Jimmi Morales

 Depuración del congreso

 Reformas a la LEPP

 Cese de hostigamiento a CICIG, MP, procurador de 
derechos humanos

 Cancelación de partidos políticos con financiamiento 
ilicitito

 Instalación de asambleas ciudadanas en las plazas



 La integración de este instrumento se puede lograr, por medio
de la constitución de asambleas desde lo comunitario hasta lo
nacional, como un sistema interrelacionado conformado en
todos los niveles, reuniendo en cada uno de ellos a
representantes de las organizaciones territoriales, pueblos y
los diferentes sectores sociales, con la representación de las
comunidades y de Colectivos Ciudadanos, AEU, ASP,
Autoridades Ancestrales, organizaciones populares y
organizaciones sociales, de servicio, de defensa de los
derechos humanos, de hombres y mujeres, de jóvenes y
estudiantes y de pequeños productores organizados.

PROPUESTA DE CONSTITUCIÓN UNA ASAMBLEA LEGISLATIVA 
NACIONAL HACIA UNA ASAMBLEA NACIONAL 

CONSTITUYENTE SOCIAL, PLURINACIONAL Y POPULAR



 Coincidencia en la visión estratégica
 No quedan tan claras las etapas para llegar a los resultados 

esperados
 Plantea mirada de corto plazo centrado en reformas y 

acciones legales
 Las formas de acumulación de fuerzas son diversas: 

organización comunitaria para la defensa y recuperación 
de nuestros territorios, asambleas, desarrollo del poder 
popular, articulación de proyectos de economía para la 
vida, acciones destituyentes (deslegitimación, 
enjuiciamientos, renuncias, depuración)

Coincidencias que observamos en las 
diversas propuestas



 ¿Que elementos comunes identifican?

 ¿Cuales son las diferencias?

 ¿Qué nos toca hacer como educadores y educadoras
populares en la articulación de las diversas
propuestas y fuerzas?

Preguntas generadoras


